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Un reciente y cuestionado fallo judicial 
condenó en primera instancia a dos cole-
gas pertenecientes a la dotación médica 
de guardia del Hospital Juan Fernández a 
3 años de prisión en suspenso, inhabilita-
ción por dos años y trabajo comunitario por 
abandono de persona.

Esta lamentable noticia, preocupa y rea-
bre imperativamente un viejo e inconcluso 
debate acerca de los graves problemas que 
generan los vacíos legales en relación con 
la atención médica prehospitalaria en situa-
ciones especiales.

Hacer conocer y analizar todos estos 
temas, servirá como advertencia ante los 
nuevos riesgos que genera la práctica de 
nuestra profesión, así como también con-
tribuirá a desarrollar mejor la tarea profe-
sional, que lleva implícita –hoy más que 
nunca– una mayor responsabilidad tam-
bién jurídica.

Marco contextual
Es conocido por todos que la violencia 

globalizada ha cambiado la dinámica de las 
grandes ciudades, aumentando notable-
mente los riesgos profesionales de los mé-
dicos ante la urgencia.

El enrarecido clima social que viven los 
argentinos, hace que mes a mes se obser-
ve un inusitado aumento en la demanda de 
auxilios prehospitalarios, en donde las agre-
siones al personal sanitario, ataques a las 
ambulancias y situaciones de descontrol 
son moneda corriente.

Sólo por dar unos pocos y recientes 
ejemplos se mencionan las críticas situa-
ciones acaecidas en el Parque Indoameri-
cano, el Playón de Chacarita y la Villa Nº 31 

donde médicos y chóferes han sido impune-
mente agredidos. Estos hechos han sido do-
cumentados en imágenes televisivas y por 
la prensa gráfica, paradójicamente con una 
pobre repercusión incluso dentro de la pro-
pia comunidad médica.

ProbleMática  
(sensación de inseguridad)

Cuando un profesional es convocado pa-
ra auxiliar víctimas en escenarios riesgosos, 
se le indica que debe evaluar rápidamente 
la escena, la situación y la seguridad (para 
sí mismo y para los colaboradores).1 Esta 
tarea (para nada sencilla) en la mayoría de 
los casos debe efectuarse en pocos minu-
tos (a veces en segundos) y hoy (más que 
nunca) debe ser considerada una tarea al-
tamente riesgosa, ya que como es sabido, 
puede ser también pasible de sanciones y 
requerimientos legales cuando no se co-
rresponde con el crítico juicio de fiscales y 
jueces encargados de impartir justicia aun 
sabiendo que la sotana y/o el ambo blanco 
han dejado de proporcionar inmunidad, in-
tegridad y libre tránsito en muchos de los 
enrarecidos ámbitos porteños.

Es necesario tener presente que de la 
interacción de la escena, situación y segu-
ridad, el médico debe decidir en tiempo limi-
tado qué hacer y es justamente allí, donde 
al no considerar la seguridad se cometen 
errores humanos que aumentan el núme-
ro de víctimas. Cuando esto sucede se dice 
que: “...si el rescatador se ha convertido 
en víctima, indudablemente fracasó el 
sistema...”.

A manera de un justo y triste tributo, re-
cordemos el lamentable episodio ocurrido 
en 1993 en el Partido de Avellaneda cuando 
dos dotaciones de rescate fallecieron al no 
percibir que los venenosos gases inhalados 
eran los que habían dejado sin vida a quie-
nes justamente, solicitaron ayuda.
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Ahora bien, las situaciones riesgosas 
hoy también incluyen las frecuentes agre-
siones físicas a las que son sometidos los 
médicos y demás personal de salud (riesgos 
y agresiones a quienes justamente acuden 
en auxilio.

El maltrato hacia el personal de la salud 
no se agota fuera del ámbito prehospitala-
rio, dentro de las mismas instituciones ya 
se han reportado múltiples incidentes don-
de pacientes y/o acompañantes han destro-
zado instalaciones y lesionado médicos sin 
la presencia de vigilancia policial, que hace 
tiempo ha sido removida de todos los hos-
pitales porteños.

Como lo consideró la Organización de 
la Salud (OMS), en términos generales la 
violencia constituye un problema de salud 
pública.2 Los datos sociales y las engorro-
sas estadísticas (muchas veces incomple-
tas) hacen difícil medir y evaluar este tipo 
de situaciones, pero la percepción general 
habla de una realidad cada vez más tur-
bulenta.

La Organización Internacional del Traba-
jo (OIT) define la violencia laboral como to-
da acción, incidente o comportamiento que 
se aparta de lo razonable, mediante la cual 
una persona es amenazada, humillada o 
lesionada por otra, en el ejercicio de su ac-
tividad profesional o como consecuencia di-
recta de la misma.

Recientemente el portal Intramed (si-
tio de internet exclusivo para la comunidad 
médica) con 197.000 usuarios registrados, 
realizó una encuesta de la que participaron 
22.300 médicos argentinos; el 55,8% reco-
noció haber sufrido agresiones verbales o 
físicas. La mayoría de los médicos argen-
tinos encuestados reconoció que gran par-
te de las agresiones que sufren son de tipo 
verbal, aunque a veces, del insulto al gol-
pe hay un paso. Las salas de guardia son 
el sector donde se produce la mayor parte 
de los episodios de tensión. El 74% de los 
médicos dedicados a las emergencias, que 
trabajan en ambulancias o en las guardias 
de clínicas y hospitales, manifestó haber su-
frido agresiones.3

Frente a este panorama, hace algún 
tiempo, el Dr. Jorge Gilardi, actual Presiden-
te de la Asociación de Médicos Municipales 
de la Ciudad de Buenos Aires (AMM) reco-
noció que nunca hubo tantas consultas en 
esa institución por incidentes relacionados 
con las agresiones físicas y verbales.

En este sentido, directivos de la AMM 
se reunieron con el con el Ministro de Sa-
lud, el Subsecretario de Servicios de Sa-
lud, el Director General del SAME y otros 
referentes destacados para establecer una 
posición común que permita brindar una rá-
pida solución a la problemática imperante. 

Entre los principales puntos tratados se 
destacó la incorporación (o el aumento) de 
la presencia policial en los hospitales con 
mayor incidencia de episodios de violencia, 
dar a conocer a la población en general el 
problema existente para que puedan cola-
borar con los profesionales y realizar una 
reunión conjunta entre representantes de 
todos los hospitales porteños. 

Mientras tanto, se han recomendado a 
los profesionales una serie de acciones in-
mediatas y se dispuso una línea de aten-
ción directa (0800-444-7348) para que 
aquellos profesionales agredidos realicen 
consultas legales las 24 hs del día donde 
se recibirá asesoría legal gratuita por parte 
de un abogado perteneciente a la Asocia-
ción de Médicos Municipales.

recomendaciones ante situaciones 
conflictivas y hechos violentos
1. En el ámbito hospitalario dar aviso en 

forma urgente al servicio de vigilancia y 
durante la fase prehospitalaria de aten-
ción al personal policial.

2. Informar al jefe inmediato superior quien 
deberá notificar al director del hospital. 
Si la tarea se realiza durante la fase pre-
hospitalaria se deberá informar al coor-
dinador médico de SAME.

3. Dejar constancia escrita mediante un 
conciso relato de los hechos que se 
asentará en libro de guardia, ficha clíni-
ca o historia clínica.

4. Notificar al abogado gremial vía telefó-
nica.

5. Si hubo agresión física realizar Denun-
cia Policial.

6. Denuncia a la ART.

Preguntas a resolver
Sin perder de vista que las víctimas en 

situación de riesgo se encuentran ampa-
radas por todos los aspectos legales con-
templados en la Ley Antidiscriminatoria 
(23.592/90) y la Ley de Ejercicio Profesio-
nal (17.132/69)4,5 ¿quién ampara a los pro-
fesionales del equipo de salud cuando se 
abstienen de socorrer a una víctima por 
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evaluar la escena como francamente in-
segura? ¿Quién protege y custodia al au-
xiliador cuando éste también se convierte 
en víctima?

La discusión se plantea en el intento de 
interpretar la letra fría de la Ley, que de una 
manera u otra, se vuelca de acuerdo al cri-
terio del magistrado interviniente, generan-
do fuertes controversias jurídicas y en los 
médicos produce una objetiva sensación 
de vacío legal y desamparo que genera los 
siguientes interrogantes:
1. ¿Quién determina la seguridad de la es-

cena y las circunstancias del escenario 
donde se desarrollará el acto médico?

2. ¿Cuáles son los roles definidos y las 
atribuciones competentes a los bombe-
ros, policías y médicos?

3. ¿Qué puede exigírseles a los médicos y 
a sus equipos, policías y bomberos?

4. ¿Cuándo se convierte la víctima en pa-
ciente?

5. ¿A partir de qué momento se activa el 
aparato de responsabilidad profesional 
médica?

6. En circunstancias atípicas, ¿cómo se 
define la figura legal “Abandono de 
Persona”?

7. Ante amenazas o agresiones ¿cómo de-
be actuar el médico llamado en auxilio?

8. Ante el riesgo real de permanecer en 
un ámbito no seguro ¿es suficiente con 
que se reciba una orden (modulada) del 
coordinador médico del SAME o se de-
be realizar una denuncia o solicitar un 
amparo judicial?

Esta problemática centrada en la segu-
ridad de los profesionales y las situaciones 
conflictivas que la atención prehospitalaria 
genera, han sido temas de múltiples discu-
siones en el transcurso de jornadas y con-
gresos, pero siempre dentro del ámbito 
médico, ámbito ideal para diagnosticar la 
enfermedad pero incapaz de proporcionar 
legalidad.

Por todo lo expuesto, sería convenien-
te considerar a la seguridad como factor 
básico y fundamental en la atención inicial 
prehospitalaria, y entender que la misma 
no se agota en la protección médica con-
tra los fluidos y la sangre de los pacientes, 
sino que actualmente se extiende a otros 
aspectos, tales como la responsabilidad 
profesional médica determinada en va-
rios artículos de los Códigos Civil y Penal.

De acuerdo al Art. 106 de la Ley 21.338 
(C.P.), el abandono de persona, se configu-
ra cuando el paciente es llevado fuera del 
ambiente de protección en que se encontra-
ba, o cuando el sujeto activo, se aleja de-
jándolo abandonado y desprovisto de toda 
protección. Abandonar es colocar a alguien 
en absoluta situación de soledad y desam-
paro, con ausencia de los cuidados o de la 
vigilancia que le son imprescindibles.

Cuando la Ley habla de cuidar, no se re-
fiere a la atención médica eventual, sino a 
la asistencia personal. El Art. 108 del mis-
mo Código, trata sobre la omisión de auxi-
lio y el sujeto activo de ese delito puede ser 
cualquier persona, independientemente de 
la preexistencia de un vínculo de obligación.

Esta es la infracción que comete el médi-
co que es llamado y que se niega, sin justa 
causa a prestar sus servicios.

algunas resPuestas
Abogados y médicos deben estar pre-

parados para enfrentar esta incierta etapa 
que deben afrontar: los abogados, siendo 
custodios de la legítima defensa de los in-
tereses comunes, y los médicos actuando 
con un alto grado de profesionalismo y res-
ponsabilidad, dando todo, pero, sin arries-
gar nada.

Cabe enfatizar que indudablemente pe-
sa sobre el médico el deber –legal, moral y 
ético– de prestar asistencia a un enfermo 
grave o en situación de urgencia, presta-
ción que en principio, no admite condicio-
namiento alguno y mucho menos, de orden 
formal o material.

Este deber de carácter imperativo, reco-
noce inicialmente una fuente de rango le-
gal: el Código Civil en su Art. 1074 el cual 
sanciona toda conducta omisiva que resulte 
perjudicial a otro en la medida que una dis-
posición legal ordene la actividad omitida.

Ha llegado el momento de concientizar 
a la comunidad profesional acerca de “...
como son las cosas y como las quisié-
ramos...”. Los médicos, no son bomberos, 
equilibristas o superhéroes, y no deben 
realizar su labor a través de prácticas des-
conocidas o inusuales que los expongan a 
situaciones riesgosas (agréguese hoy tam-
bién: agresiones físicas).

Nada expresa la Ley respecto de la se-
guridad del médico durante la asistencia 
prehospitalaria en una situación de emer-
gencia y a la luz de los acontecimientos 
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actuales esta problemática requiere un tra-
tamiento especial y urgente.

De todos depende modificar esta situa-
ción, llenar los amplios vacíos legales y 
definitivamente hacer saber a quienes los 
juzgan, que es el médico actuante el mejor 
capacitado para evaluar el nivel de riesgo 
existente y real en cada situación crítica de 
emergencia.

No se debe permitir que el médico por 
ser el más expuesto del sistema, pague con 
su deterioro físico e intelectual la falta de 
compromiso de quienes deben garantizar 
un ámbito de atención adecuado y seguro.

Por último la ciudadanía en su conjun-
to deberá comprender que los médicos, en 
ciertas ocasiones, pueden mitigar los sín-
tomas del “Síndrome Judicial”, superar la 
demanda y su sentencia, pero cambia la-
mentablemente para siempre, la actitud hu-
mana frente al paciente, considerándolo en 
ocasiones como un potencial enemigo y es-
to que tristemente se señala, es un perverso 
drama vivido, y que probablemente seguirán 
padeciendo muchos médicos al ser ligera-
mente incriminados.6

Para finalizar, reconocer que la irrupción 
de la droga, su distribución y entramado 
en barrios carenciados, como así también 
en otras zonas de la ciudad, ha deteriora-
do aún más el contexto en que se desarro-
lla el trabajo del médico. En este escenario 
complejo y demandante, algunos jueces 
recomiendan mandas judiciales activas sin 
consenso sanitario y con serias dificultades 
para ser cumplidas.

Con el fin de no sumar más víctimas a 
las ya existentes, se hace referencia a un 
artículo publicado en la Revista del Hospi-

tal de Niños (Aspectos Médico Legales en la 
Atención Médica de Urgencia octubre 2002 
;44:200)6 hace más de 13 años, que revela 
el significado y el porqué del subtítulo elegi-
do para este escrito: “… Viejos problemas 
sin soluciones...”
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